
Real Decreto 1575/1993, de 10 de septiembre, por el que se regula la 
libre elección de médico en los servicios de atención primaria del 

Instituto Nacional de la Salud.

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 238, de 5 de octubre de 1993

Referencia: BOE-A-1993-24302

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece en el artículo 10.13 el 
derecho a elegir el médico y los demás sanitarios titulados, de acuerdo con las condiciones 
contempladas en la propia Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las 
que regulen el trabajo sanitario en los centros de salud. Por su parte, el artículo 14 de dicha 
Ley establece que los poderes públicos procederán, mediante el correspondiente desarrollo 
normativo, a la aplicación de la facultad de elección de médico en la atención primaria del 
área de salud y que en los núcleos de población de más de 250.000 habitantes se podrá 
elegir en el conjunto de la ciudad.

El actual desarrollo de los servicios de atención primaria y la implantación progresiva de 
los centros de salud ha permitido mejorar la calidad de la asistencia, así como fomentar una 
relación más personalizada entre médico y paciente, tanto por un mayor tiempo de 
dedicación como por una mayor cantidad y calidad de los servicios prestados. Esta situación 
permite hacer más eficaz y efectivo el derecho a la libre elección de médico general y 
pediatra en los términos previstos en la Ley General de Sanidad.

Una vez efectuada la elección, la asignación de médico general y pediatra ha de 
realizarse por los Organismos encargados de la ejecución y gestión de las prestaciones y 
servicios sanitarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 
de septiembre de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Es libre la elección de médico general y pediatra de entre los existentes en la 

correspondiente área de salud. Cuando se trate de núcleos de población superiores a 
250.000 habitantes, la elección podrá realizarse entre los médicos generales y pediatras 
existentes en el conjunto de la localidad.
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Artículo 2.  
El Instituto Nacional de la Salud, en su ámbito de gestión y dentro del respeto a la 

libertad de elección a que se refiere el artículo anterior, asignará facultativo de forma 
individualizada a cada una de las personas con derecho a asistencia sanitaria.

Artículo 3.  
1. Se considera como territorio de elección el definido en el artículo 1.
2. Los usuarios, individualmente considerados, tienen derecho a la libre elección de 

médico de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Real Decreto.
En el caso de ser menores o incapacitados se llevará a efecto la elección por sus 

representantes legales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 162.1.° del Código Civil.
3. Para las personas menores de siete años de edad podrá elegirse pediatra de entre los 

existentes en su territorio de elección.
Para aquellas con edades comprendidas entre siete y catorce años se podrá optar entre 

los facultativos de medicina general o pediatría existentes, asimismo, en su territorio de 
elección.

Para aquellas que tengan una edad igual o superior a catorce años se podrá elegir entre 
los facultativos de medicina general incluidos en su territorio de elección.

Artículo 4.  
En aquellas zonas básicas de salud en las que no exista asignado pediatra por su 

escasa población infantil, la elección para las personas de hasta catorce años de edad podrá 
realizarse:

a) Entre los médicos generales destinados en la zona básica de salud.
b) Entre los pediatras existentes en el área de salud.
c) Entre los pediatras del núcleo en que resida el paciente o usuario, si aquél supera los 

250.000 habitantes.

Artículo 5.  
La elección de médico general y pediatra podrá realizarse en cualquier momento y sin 

necesidad de justificación, pudiendo, previamente, solicitarse entrevista con el facultativo.

Artículo 6.  
Los facultativos de medicina general tendrán un número óptimo de personas, que estará 

comprendido entre 1.250 y 2.000.
A tal efecto, la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud fijará el número 

correspondiente a cada zona básica de salud, teniendo en cuenta el número de habitantes 
de esta, los núcleos que comprenda, la distancia media al núcleo de cabecera, así como 
cualquier otra característica geográfica, demográfica o de otra naturaleza que condicione la 
accesibilidad de las personas a los servicios sanitarios.

Artículo 7.  
Los facultativos de pediatría tendrán un número óptimo de personas asignadas que 

estará comprendido entre 1.250 y 1.500, según las características de la zona básica de 
salud relacionadas en el artículo anterior.

Artículo 8.  
Los profesionales de medicina general y pediatría podrán rechazar asignaciones de 

nuevos usuarios o pacientes en los siguientes casos:

a) Cuando el cupo de personas supere el número establecido como óptimo, según las 
características de la zona básica de salud.

b) Cuando el médico alegue alguna razón que por la Inspección de Servicios Sanitarios 
se considere justificada.
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c) Cuando la persona con derecho a asistencia sanitaria elija un facultativo no destinado 
en la zona básica de salud a la que pertenezca, en cuyo caso será necesaria la previa 
conformidad del profesional, con objeto de asegurar la atención domiciliaria.

Artículo 9.  
En virtud de las características de las zonas básicas de salud, definidas conforme a lo 

establecido en el artículo 6, y sin perjuicio de respetar lo dispuesto en el artículo anterior, el 
número máximo de personas asignadas a los médicos generales y pediatras podrá rebasar 
hasta un 20 por 100, respectivamente, el número óptimo, siempre que se mantenga la 
calidad en los servicios de atención primaria, a juicio del Instituto Nacional de la Salud, cuya 
decisión negativa será motivada.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 9, 38 y 39 del Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, 

sobre prestación de la asistencia sanitaria y ordenación de los servicios médicos de la 
Seguridad Social.

Disposición final primera.  
La Dirección General del Instituto Nacional de la Salud adoptará cuantas medidas sean 

necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto y para 
garantizar la eficacia, continuidad y calidad de la atención primaria.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Sanidad y Consumo,

MARÍA ÁNGELES AMADOR MILLÁN

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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